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FALLO

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez~Piñeroy Brav<rFerrer. Presi
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas.don Vicente Gimeno Sen
dra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
Villalón. Magi,strados. ha prónunciado ,

EN NOMBRE DEL, REY

Dada en Madrid. a doce de julio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñeroy Bravo-Ferrer.
Fernando García-Mon y González Regueral. Carlos de la
Vega Benayas. Vicente Gimeno Sendra. Rafael de Men
dizábal Allende. Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubri
cado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

1. Antecedentes

1. Con fecha 23 de febrero de 1991 tuvo entrada
en el Registro del Tribunal un escrito de don Emilio Alva
rez Zancada. Procurador de los Tribunales. que en nom
bre y repr-esentacióri de doña Consuelo Grau Ferrant for
maliza recurso de amparo contra Auto de la Sala Primera
del Tribunal Supremo de 19 de abril de 1990. quedecla
ra desierto el recurso. de casación preparado por la
recurrente contra Sentencia de la Sala de lo Civil de la
AúdienciaTerritorial~de 'Barcelona, de .g'de jUnio: de

1989. ":-<:"':IL~,:'::~;! ,.:-:'l: ~:..~.~j: ,:'<.,. :;Z~~{;.;;:-~:¡<;? -,,~~:.';,~~
:2•. ¡ Los hechos en ,los que'se fundameotáJa demaóda

de ampáro_son~ensíntesis. los sigui.eotes~l;Jltl;i:.)n::H'a,;":~'.o.;

-, La¡ahorareéú~rente'-én)arripar6 pfe"p~r(frecurs9 de
"casación~póñtr~l"Ia:'Seritenéia'dictadá"pot ·Ia- Audienciá
Territorial 'de:- Bai'celoi1a~;Sala:dÉHó ,CivU/déí 9 'éle jonio

SENTENCIA

En-el recurso de amparo núm. 1.475/90. interpuesto
por doña Consuelo Grau Ferraut representada por don
Emilio Alvarez Zancada Nadal y asistida de la Letrada
señora Jaraiz Mero. contra Auto de la Sala Primera del
Tribunal Supremo de 19 de abril de 1990. que declara
desierto el recurso de casación preparado por la
recurrente contra Sentencia de la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Barcelona. de 9 de junio de
1989. Ha comparecido el Ministerio Fiscal. se ha pers<r
nado en el pleito «Gamper. Sociedad Anónima». contra
parte en el proceso ordinario. y ha sido Ponente el Magis~
trado don Vicente Gimeno Sendra. quien expresa el pare'
cer de la Sala.

20971 Sala Primera. SentenCia 230/1993. de 12
de ju Iio de 1993. Recurso de ampa
ro 1.475/1990. Contra Auto de la Sala Primera
del Tribunal Supremo que declara desierto el
re,curso de casación preparado por la recurren
te contra Sentencia de la Sala de'lo Civil de la
Audiencia Territorial de Barcelona. Supuesta
vulneración del derecho a la tutela judicial efec
tiva: excusa legítima de Abogado de oficio
designado por el T.S., de acuerdo con el
arto 1.708.5 L.E.C. .'

, , " En atención 'a .tódoloexpuesto. ,el Tribunal Constitu
Cional;.POR LA AUTORIDAD ciÚE LE CONFJERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA N~CIÓN.EspAÑOLA. " '. , ~ '

A ,< ~.' •

~~~ .::::.. .~.' ~-.;~ f'~~ l:ri\,- ...'.'; "
~_;; ~r;:,~·:.·; .:'":_"7~;.r cr;ii':;~~~.: <,~~:::··~~r;-;}u;~.t~i;;'; ~~J:i:t-·

;~c;:'L:' ei't .' i~" ·;'~-~.~:':,(r~,r.~H~~~~RJCi!~§.,
:", Denegar el 'amparó' $óliéitá'do:.i,,: ,,."."," .."...,

Resulta. pues. claro que la conducta seguida por las
autoridades del Centro Penitenciario de Daroca infringió
lo dispuesto en la legislación penitenciaria. Sin embargo.
esta constatación no es determinante por sí sola para apre
ciar la vulneración del derecho fundamental a la defensa
del demandante de amparo. que sólo se habría producido
si la actuación de aquéllas hubiera causado la indefensión
real del interno (STC,2/1987. fundamento jurídico 6.° y
199/1992. fundamento jurídico 2.°). Una indefensión de
este tipo sólo se produce cuando se priva al ciudadano
de los medios legales suficientes para la defensa de sus
legítimos intereses. esto es. cuando se eliminan o se dis
minuyen sustancialmente los derechos que corresponden
a quienes toman parte en un proceso. o en un ,procedi
miento de carácter sancionador. privándoles de una opor
tunidad real de defender sus legítimos intereses
(SSTC4/1982. fundamento jurídico 5.°. 102/1987. fun
damento jurídico 2.° y 35/1989. fundamento jurídico 3.°).
En el ámbito del procedimiento administrativo sanciona
dor ello presupone que el implicado disfrute de una posi
bilidad de defensa previa a la toma de decisión y. por ende.
que la Administración siga un procedimiento en el que el
denunciado tenga oportunidad de aportar y proponer las
pruebas que estime pertinentes y alegar lo que a su dere
cho convenga (SSTC 18/1981. fundamento jurídico 3.° y
2/1987. fundamento jurídico 6.°). En ningún caso la Cons
titución tolera que el derecho a la defensa quede conver
tido en una mera formalidad. produciéndose. en definitiva.
indefensión (STC ~ 1/ 1981. fundamento jurídico 10).

6. En el procedimiento seguido para sancionar al
recurrente. su derecho á ser oído directamente se perdió
en declaraciones efectuadas ante un funcionario subalter
no. no iden'tificado. que dejó constancia incompleta de sus
manifestaciones en una diligencia manuscrita. cuyo des
tino final se desconoce. Si no fuera más que por estas frus
tradas alegaciones orales habría que convenir que se ha
conculcado el derecho a la defensa del recurrente.

Ahora bien. se da la circunstanciade que el Sr. Ortega
había formulado, con anterioridad unas amplias y bien tra
badas alegaciones por escrito; las cuales fueron incorp<r
radas en el momento adecuado al legajo administrativo.
obrando así ante la -Junta cuando ésta adoptó el Acuerdo
sancionador. Por otra parte, lo cual es determinante desde
la perspectiva del derecho a la defensa delart. 24.2 C.E..
susalegaciones escritas fueron entregadas al Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria cuando conoció el recurso de alza
da interpuesto por el interno. De este modo. el titular del
Juzgado tuvo también en su mano las alegaciones reda~

tadas directamente por el sancionado sin interferencia
alguna. de contenido completo y articulado. cuando aquél
enjuició la validez de la sanción impuesta por la autoridad
penitenciaria. y rechazó en términos no arbitrarios el recur
so interpuesto por el recluso (STC 199/1992. fundamen-

, tos jurídicos 2.° y 3.°). De todo ello hay que concluir que
el desconocimiento del derecho a ser oído personalmente
por la Junta de Régimen, que el Reglamento Penitenciario
otorga al recluso. no llegó a producir la vulneración de su
derecho constitucional a la defensa.
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de 1989. emplazándose a las partes con fecha 25 de sep
tiembre de 1989. y solicitando la designación de Procu
rador y Abogado de oficio. Los dos Letrados designados
consideraron. con fechas 22 de enero y 13 de febrero
de 1990. no defendible la pretensión. y el Ministerio Fis
cal devolvió los autos con la fórmula «visto» el27 de mar
zo de 1990. y la Sala-Segunda del Tribunal Supremo dic
tó. con fecha 31 de octubre de 1990. Auto declarando
caducado el recurso preparado. en aplicación del
arto 1.708 de la L.E.C.

3. La demanda considera vulnerado el arto 24.1 de
la C.E.• en cuanto le ha sido denegado a la recurrente la
posibilidad de defenderse en recurso de casación ante el
Tribunal Supremo sin ser oída.

4. -La Sección Segunda dictó providencia de 7 de
marzo de 1991 en laque se acordó la admisión a trámite
de la demanda de amparo. la solicitud de remisión de
actuaciones y tener por personado al Procurador don
José Manuel de Dorremochea Aramburu. en nombre de
la entidad «Gamper, Sociedad Anónima». contraparte en
el proceso ordinario. Por nueva providencia de 27 de
mayo de 1991 se acuerda tener por recogidas las actua
ciones del Tribunal Supremo. y en aplicación del arto 52
de la LOTC conceder un plazo común de veinte días al
Ministerio Fiscal y a las p~utes para que presenten ale
gaciones.

5. ", El Ministerio Fiscal solicita ,la desestimación de la
demanda de amparo. en base a. esquemáticamente. los
siguientes argumentos:

a) Según reiterada jurisprudencia de este Tribu
nal, la decisión sobre el cumplimiento o no de los requi
sitos legalmente previstos para la admisión de los recur
sos es atribución de los órganos judiciales. correspon- ,
diendo al Tribunal Constitucional la revisión de las deci
siones fundadas en la interpretaCión de exigencias for
males claramente contrarias' a su sentido y finalidad,

.impidiendo con "ello una decisión resolutoria sobre el
fondo. Señala además que el derecho de recurrir. salvo

• en el orden penal, no forma parte necesariamente del
cOntenido del derechoa la tutela judicial efectiva. por

.10 que el legislador es libre de establecer el sistema de
'recurso y' los requisitos 'ypresupuestos procesales y
materiales para su ejercicio. de forma que en este
supuesto el Tribunal Supremo se'limitó a cumplir el man
dato contenido en el ,art., 1.708 de la L.E.C., sin que la
decisión suponga una interpretación de la norma pro
cesal desviada de su sentido o finalidad ni trate de impo-

\;. ner un formalismo enervante. Es una decisión con claro
¡fundamento legal. razonada. y fundada que en modo

alguno puede ser tachada de arbitraria o excesivamente
. rigorista. '

, b) No es de aplicación a este supuesto la doctrina
establecidaenlas SSTC 37/1988.y 106/1988 acerca
deJart. 876dela,L.E.Crim. análoga a la de11~708 L.E.C.
ahora aplicada. por la distinta naturaleza y, principios

~ r..~gu.l.adores de los procesos civil y penal y e.specífica
'lmente del recurso de casación en esos órdenes. En el
;<~rden penal la norma fue integrada por las Sentencias
j citadas para tra~arde garantizar; de un lado, los derechos
':de1~cu~adoa de.fe'nderse~ y álaásistericiá: letráda,y de
.;gtr(»habidáfcuenta de qúe I.aset,úndairistáru:ia, Ém el
.orden pEmál esuÍ'la garantía específica de los procesos

><B~na,I~~,!~~fp~r;n~}¡U,~.1,ali~.~~a~,del.,I~Qisla.dorpar~dis
1,~~,n~r:.~,I\lj}g,lmWlde~r~R~r~q~llE:ln~~~Jíl'n,lte' en el pr~: .
~'t~esRP~nélJ:que;vlene lmpue$to pdr~elárt.J4'.5del Pacto

~ó~~%~~d:~~~E(¡p.!~~~~~qv~~~~~i!:~~~1ta:i26l,i;~
~~"~~~~J~f~J~~~,~ª~-'í~~C?l~~~~~·~~m~t'iQoi'a.:u~f:tiibunal

superior. Sin embargo. en el orden civil la segunda ins
tancia no constituye una garantía del proceso. ni el recur
so extraordinario de casación es el medio que tienen las
partes para acceder a un Tribunal superior.

c) En definitiva. para el Ministerio Fiscal se trata de
la estricta aplicación de un precepto legal. que en forma
alguna puede ser consideradaformalista, y que no supone
indefensión para larecurrente.

, 6. La recurrente reitera en sus alegaciones la inde
fensión que le ha ocasionado el que la decisión de no inter
posición del recurso se tomara por los Letrados designa
dos sin mediar con ella ningún tipo de comunicación.

7. «Gamper. Sociedad Anónima». no hizo uso de su
derecho a presentar alegaciones.

8. Por providencia de 7 de julio de 1993 se fijó deli
beración y fallo el siguiente día 12 del mismo mes y año.. ".'

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto material del presente recurso de amparo
lo constituye el Auto de la Sala Primera el Tribunal Supre
mo. de 19 de abril de 1990. que declara desierto el recurso
de casación preparado por la recurrente contra la Senten
cia de la Sala de lo Civilde la extinta Audiencia Territorial
de Barcelona. de 9 de junio de 1989. en aplicación der'"
arto 1.708.5 de la LE.C.• recurso que ha de ser analizado
en esta sede constitucional exclusivamente desde la
supuesta indefensión contraria al art.24. 1 C.E.. provocada
por el hecho de que elTribunal Supremo adoptara la men
cionada decisión. tras la excusa de dos Abogados desig
nados de oficio. y el «visto)) del Ministerio Fiscal. sin dar
ocasión de realizar alegaciones "la recurrente. y; en su
caso. formalizar el, recurso mediante Abogado de su libre
designación. ". , .

2. La primera cuestión a dilucidar consiste endeter
minar si es de aplicación a la interpretación que se debe
realizar del art.' 1.708.5.a de la LE.C. la que este Tribunal
realizó del arto 876 dela L.E.Crim.• en su redacción anterior
a la Ley 2111988. estableciendo "en estos supuestos' y
para la casación penal la necesidad de que el Tribunal
Supremocomunicara al recurrente que se había producido
tal circunstancia a fin de que designara AbogadodeccSn
fianza a fin de que le defendiera de sus' propias expensas
(STC37/1988, creando una' doctrina reiterada en las
SSTC 106/1988. 53/1990 y 180/1990):

Pues bien. la respuesta. tal como señala el Ministerio
Fiscal. ha de ser negativa por la distinta naturaleza y prin-"
cipios reguladores' de los procesos civil y penal. y espe
cíficamente del recurso de casación en esos órdenes. ,'l',

,En efecto; una lectura atenta de la jurisprudencia cita
da pone de manifiesto que la razón del otorgamiento de
los amparos en 105 recursos citados reside en laconside- '
ración por parte e/el Tribunal de'que la interpretación con
junta del arto 24 de la Constitución con el art.14.5 del Pae- .
to Internacional'de Derechos Civiles y Políticos d~ Nueva
York. vigente entre nosotros desde el 27 de junio de 1977.
según el cual ••toclá persona declarada culpable de un del¡':'
to tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena
que le haya sido impuesta sean sometidos a,un Tribunal
superior. conforme a lo prescrito por la Ley)), obligaba a
declarar contrario a la Constitución el art. 876.2 de, la
LE..~rim;:.:;,~n':~ c!Janto;,",ef!, .I,a :,p'r~ctic~, .podíéJ .' priya( ..ala
reClirrentéde s(f derecho a; la doble 'mstancla en'niaterla
penatasfdjm~"ge"e~ar 'sltuaCloriesmateriale,s de:in(fe
fens·i61l~.ú.J.~).'i·~t-~~i.?_ 't':j-J', ,~i_~ ~:u .~';. ú~~';_>c'. _~0J,:~ii~:;';f;;::':3·~~~:ti?;~ f'\)~ t
" '~Estii:.-~.r(áétér,~né)te'sariÓ dEf' lá cd'asáci6n'pÉ;rial~::'sin
ElmbarQ0:tno"'esferHorm3'alguna'predicab.le:de:la. casa,
'ci,on'~!X rt:i~~eXié,l'é,~v!I!c:§~ ,~~-~~~~9'~ I~.cual ~ste,!r1~unal :
.ha' rf!ltpr~dº,."~n;:,nurn~xºsé!'S~:~CJ<:?é1SI?~~;>'~:(¡:»~~~~tº~~s,
'~SSTC':Zll~89):Que la' C9nstltuclón',no.:'lmDone&en-toq~ ,
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caso, su existencia o procedencia. ya que tiene un carác
ter extraordinario y no ordinario. cuya finalidad básica
en un Estado de Derecho consiste en fijar y unificar la
interpretación jurisprudencial de las leyes. y a la par ase
gurar el sometimiento del Juez a la Ley como garantía
de su indepel1dencia. Desde esta perspectiva el legisla
dor procesal,siempre que garantice la finalidad esencial
'de la casación, consistente en asegurar la aplicación uni
forme de la Ley por el Tribunal Supremo en todo el terri
torio nacional (o, lo que 'es lo mismo. el principio cons-

.' titucional de «igualdad en la aplicación de la Ley») es libre
a la hora de configurar un recurso extraordinario.comb
es el de casación civil, que normalmente se prepara des
pués de haber recaído dos resoluciones prE¡lvias en pri
mera y segunda instancia; libertad de configuración que
abarca el determinar las resoluciones recurribles y la
summa gravaminis, los casos en que procede, limitar las
'causas o motivos de impugnación y prescribir las demás
exigencias materiales y formales para su admisión y tra-

. mitación; razón por la cual esa misma lógica justifica que
el'Tribunal Supremo interprete con el rigor que estime
necesario tales requisitos procesales, siempre y cuando
dicha· interpretación supere un juicio de proporcionali
dad en sede constitucional.

3. El razonamiento expuesto no resulta desvirtua
do por el hecho de que la STC (Sala Primera de este Tri
bunal) 12/1993. tras reconocer en su fundamento jurí
dico 2.° que la doctrina de las SSTC 37/1988 y
106/1988. yla,doctrina del Tribunal Europeo de Dere
c,hos Humanos se enmarca en el proceso penal. concluye
reconociendo su aplicación de esta doctrina al campo
de la suplicación laboral en virtud del principio de inter
pretación más favorable de la efectividad de los derechos
fundamentales, sentando con eUo una doctrina que, sin
embargo, no puede .ser. considerada automáticamente
de' aplic~ción a la casación prevista y regulada en la Ley
de Enjuiciamiento Civil. , , '

,;;,En efecto. la no aplicación de la citada doctrina a la
casación prevista en la L.E.C. se apoya en un doble y com
plementario orden de consideraciones; en primer lugar,
porque no puede olvidarse que el acceso al recurso de
suplic;ación laboral se produce tras. una úniCa instancia
judicial, de forma que la necesidad de interpretación más
favorable a la,hora de consid.erar de aplicación a este pro
ceso la doctrina de origen penal elaborada a partir de la
STC37/1988# cuya ratio estriba precisamente en la nece-

, sidad constitucional, de una doble instancia en la materia,
p~ede tener en este supuesto una justificación de la que
carece lacasációncivil. en la que la recurrente ha recibido,

, ya respuesta a su,preten~ión en dos instancias judiciales,
, sin que este. recurso. pueda ser considerado un «tercera
instancia)): y. en segundo. porque el proceso laboral tiene,

,según reiterada jurisprudenCia de este Tribunal (por todas.
SSTC 3/1983 y 43/1984) un carácter tuitivo. del que no
participa plenamente el proceso- civil y que provoca que,
en definitiva. y dado los distintos intereses en juego, se
puedan derivar de él exigencias adicionales en aras de la

t
.tute.la judicial efectiva, co,m.o 1..0 es la del supuesto que esta

I mos analizando. que no son predicables con carácter
, general en el proceso civil. .', ' ,

" ,.<TaI es también la opción adoptada por el legislador en
, uso 'del ámbito.legítimo: de ,decisión- que.constitucional-
. '. mente.le.~viene,reservado. dando UJ1 tratamiento diferen-

, clad,o.;.a~~s efEJ~~os entrtl ~aCasación.ysuplicaci~nJaba-'
raty la casaa6n avll;de forma que la Leyde ProcedImIento '

,·taboral;"dei}2:1'.;de ,abril de. 1·990.; ,establece en su'
,'art 22S~2;IJ;l:éaaCtádocé;>n,fecna muy anterior'anuestra '
"'~I<:j1:2(J9,~~~J~':n.~~~si9.á~{de que sé'dé a la recurrtmte
,1~po~lblhdadde,lnterponer',cbchosrecursos mediante Abcr
. ,jgádode' li~edés'j~iñaci6n;ti'asla negativa de dos Letrados

"'desiqnaaos~d&':C>ficio~'1>osibl~idacfquésinembargo no'se
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ha considerado oportuno concluir en el arto 1.708.5 de la
LEC.. a pesar de la reciente reforma del ordenamiento pro
cesal civil. efectuada por la Ley 10/1992. de 30 de abril.
que. por el contrario. y como refleja su Exposición de Moti-
vos tiende a adecuar «el recurso de casación a las tenden-
cias actuales. que consideran que sirve mejor su función
si se refuerza su carácter de protector de la norma. ale
jándolo de cualquier semejanza con una tercera instan
cia». criterio cuya licitud constitucional se encuentra fuera
de toda duda y sobre cuya oportunidad ningún pronun
ciamiento compete realizar a este Tribunal.

4. En cons'ecuencia~ siendo la casación civil un
recurso que puede libre,rnente ser configurado por el
legislador. y vigente el arto 1.708.5 de la L.E.C. (que es
tablece deforma taxativa que «cuando los dos Abogados
nombrados por el turno de oficio se excusasen, la Sala
pasará seguidamente las actuaciones al Ministerio Fiscal
para que. de estimarlo, éste procedente, interponga' el
recurso. De no estimarlo procedente devolverá las ac
tuaciones con la nota de «visto» en el plazo .de seis días
y la Sala declarará desierto el recurso y firme la reso
lución recurrida, si no hubiese otro recurrente, y devol
verá las actuaciones al órgano jurisdiccional de que pro
cedan») el único análisis posible en esta sede constitu
cional es, como señala el Ministerio Fiscal, si el Auto
impugnado supone una interpretación de la normativa
procesal desviada de su sentido o finalidad, o trata de
imponer un formalismo excesivo, arbitrario o justificada
mente rigorista convulneración de la tutela judicial efec~
tiva. '
. Pues bien, la mera lectura de la .decisión judicial
muestra de manera patente que nada de. ello sucede. En
efecto, nos encontramos ante una decisión motivada y
jurídicamente intachable que aplica de forma correcta
una norma procesal. Consta, de forma fehaciente, que;
tras la preparación del recurso de casación por la
recurrente, la Sala del Tribunal Supremo procedió al
nombramiento de los correspondientes Letrados de ofi
cio,que, con techas 22 de eneroy 13 defebrerode·1990
consideraron no defendible la pretensión; posibilidad
sobre cuya legitimidad no puede dudarse ya que (enada
cabe oponer desde la perspectiva del arto 24.1 C.E. a que
los Letrados designados de oficio realicen un juicio sobre
su, procedencia o fundamento' del recurso))
(STC 12/1993fundamerito jurídico 2.°). C9nsta igual
mente que el Fiscal devolvió los autos con la fórmula «vis
tO)) el27 de marzo y ~odo ello es adecuadamente refle
jade:> en el Auto impugnado. En estas circunstancias. y
por estricta aplicación de un precept'o legal se declaró
desierto el. 'recurso. sin que en ello haya atisbo alguno
de rigorismo formalista o de arbitrariedad que conlleve
la violación del art, 24 de la C.E. ' .

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACIÓNESPANOLA,' .. ,

. ' ' Ha decidido

.beséstimarellJr~~ente r~curso de an-,p<!I'ro.

PublfqueseestaSentencia· Em' el' ~(Bolétín OfiCiafdél
E~ta~~~~..,?<:;,;x,':'}";¡";;:' ,.... " :.',:- ",':
,'"DadaenMadr¡d~a docedejulio de mil novecientos

'. no.ven~a~tr~s~;;"'rv11glJel,'Rodrígue.i-Piñeroy Bra"'~Ferrer,
_" Fernando'Garcra~Mon~y, González~Regerat. Carlos de la

Ve'gá:Benayas;-YicenteGimeno Sendra~'Rafael de Meno.
dizá,~~ltAllende¡)~~~ro':'Cruz·,Vtl.lal~r:~Firrnado y:rvbri-
'cado::..\~~_c.~:·J~~~~~i:!1:~'c:;':'~(,~:"l..?1.J~~~,;v"._~ .·f-' "~"~ ~~.'r~'; ".:>"~~:""'~' ''::''~~\~ .. ,~. ,~:;".;,,:,.':'i;'-~


